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Inicia la gestión del doctor Eduardo César 
Lazcano Ponce como Director General del 
Instituto Nacional de Salud Pública (INSP)

Lazcano Ponce es médico cirujano por la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla (BUAP) con especialidad en 
Medicina Familiar en el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) e Instituto Politécnico Nacional (IPN). 
Es maestro en ciencias en el área de Sociomedicina por la 
Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM) y tiene un doctorado en Epidemiología por el 
Instituto Nacional de Salud Pública (INSP)1. 

“Renovación institucional para el 
fortalecimiento del Sistema Nacional 

de Salud y el bienestar social”
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Es el lema del programa de trabajo del doctor 
Lazcano Ponce para los siguientes 5 años al 
frente del Instituto Nacional de Salud Pública 

(INSP), con el cual se busca “fortalecer las principales 
funciones y características esenciales del INSP, con la 
pretensión de hacer más eficaz la práctica académica 
institucional, a través de la integración organizacional 
de la docencia y la investigación, con énfasis en la 
orientación hacia la vinculación comunitaria”2.

El plan de trabajo del doctor Eduardo Lazcano 
considera 5 ejes sustantivos:

Renovación de la práctica de investigación y docencia 
orientada a la pertinencia social y vinculación 
comunitaria
Implementación de investigación básica y aplicada de 
valor estratégico en salud pública
Restructuración de los programas académicos, 
supeditados a las funciones básicas de la salud pública 
y necesidades del Sistema Nacional de Salud
Vinculación institucional participativa, intersectorial y 
comunitaria
La administración basada en procesos integrados a las 
funciones sustantivas institucionales

El 15 de febrero de este año, el Dr. Eduardo César 
Lazcano Ponce fue designado por la H. Junta de 
Gobierno del INSP, presidida por el Secretario de Salud, 
el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, como director general 
para el periodo comprendido del 16 de febrero de 2022 
al 15 de febrero de 2027, mediante el Acuerdo ÚNICO 
E-01/2022-1, con fundamento en el artículo 3, fracción I 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
14, 15, fracción V y demás relativos de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; 6, 14, 15, 18 y 20 y demás 
relativos a la Ley de los Institutos Nacionales de Salud; 
13 y 14 del Estatuto Orgánico del INSP3. 

El 11 de marzo de 2022, se llevó a cabo la ceremonia 
de protesta del Dr. Eduardo Lazcano como Director 
General, presidida por el Secretario de Salud Dr. Jorge 
Alcocer Varela, quien hizo un llamado a asumir el 

compromiso de fortalecer la relación entre la ciencia 
y la docencia, integrarse a las comunidades y ayudar 
a transformar la salud en México4. 

Durante su mensaje, el Dr. Lazcano Ponce 
aseguró que su designación como director general 
lo compromete a invertir el 100% del tiempo 
para el fortalecimiento de nuestras estructuras 
de organización, “a fin de mejorar y renovar las 
capacidades institucionales para la creación de una 
nueva perspectiva de valor propia de la salud pública, 
en un digno escenario a los 35 años de la creación 
de nuestro instituto y en el primer centenario de la 
Escuela de Salud Pública de México”. 

Asimismo, destacó a la salud como un componente 
indispensable para la equidad, debido a que “existe una 
relación multidimensional entre el estado de salud de 
la población y los diversos entornos intersectoriales y 
ambientales”, por ello, propuso atender estos factores 
desde una perspectiva transdisciplinaria, a fin de 
cumplir cabalmente con la misión del INSP.

En este sentido, reconoció que la epidemia de 
COVID-19 ha mostrado la necesidad de conocimientos 
sobre biología, ecología, sociología, economía, de 
capacidad técnica y de organización, así como de 
calidad de los sistemas de salud y capacidad en 
salud pública, lo cual ejemplifica el tipo de enfoques, 
integrales y holísticos, que se desarrollarán para la 
práctica y la enseñanza de la salud pública durante su 
gestión al frente del INSP. 

Finalmente, agradeció a su familia por el apoyo 
recibido para enfrentar proyectos académicos y de 
vida, y por fortalecer sus convicciones en la búsqueda 
de la integración social de los excluidos, olvidados y 
estigmatizados. 

El equipo de la Gaceta INSP celebra la designación 
del Dr. Eduardo César Lazcano Ponce como director 
general y le desea éxito durante su gestión.

¡Enhorabuena!
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